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1520-22 DECRETOS X 20 X X

Esta serie documental posee valores administrativos, 

legales y jurídicos que aportan derechos y obligaciones 

a la institución emitidos por el gobierno, también 

valores secundarios que permiten evidenciar la 

organización y funcionamiento de la institución. A partir 

de esto, se conservan 20 años en el archivo central. 

Posteriormente se disponen a la conservación total  y 

digitalización.

1520-28 ESTUDIOS X 5 X X

Esta serie documental posee valores tanto primarios 

(administrativos y técnicos) en cuanto a que testimonia 

procedimientos y actividades de la institución, como 

también valor secundaro (histórico) al ser de vital 

importancia en la reconstrucción de la historia 

institucional de la universidad. Por lo tanto se le da 

retención de 5 años en el archivo central y cuando 

cumpla este tiempo se procede a su conservación total  

 y digitalización.

1520-29 EVALUACIONES X 7 X X

Esta serie documental posee valor administrativo ya 

que contiene solicitudes e informes sobre evaluaciones 

de docentes y personal administrativo, además 

contiene valor informativo debido a la realización de 

estudios oferta-demanda que permite contratar 

personal en la institución. Por tal motivo se mantiene 

en el archivo central por 7 años, posteriormente se 

conserva y digitaliza.

1520-41 MATRÍCULAS X 7 X X

Todo lo relacionado con la serie matriculas es de 

caracter administrativo, legal y contable ademas de 

historico por tratarse de información de los integrantes 

de la institucion que reconstruyen la historia de la 

comunidad universitaria o de cierto individuo, por tanto 

es de valor secundario y debe ser conservada en su 

totalidad ademas de contar con un soporte digital de 

los documentos.

1520-53 PROYECTOS X 10 X X

Esta serie documental posee valores misionales de 

carácter testimonial y administrativo que sirve para 

futuras investigaciones. Transcurridos 10 años se 

realiza el proceso de digitalización y el soporte físico 

se transfiere al archivo histórico garantizando la 

conservación y consulta de la información.
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